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MINISTERIO' .DE CO'MERCIO 
DEC1?,ETO 1221/1960, de 7 de jUlio, Por el que cesa en el 
, ¿argo .de Director geneml de Política Comercial. y " 
·:'Atancelaria don Juan Antonio Massa 11 Martínez
'Siróng, . , 

'Á pk~puesta oel Ministro de bo~ercio yprev1a deliberación 
del ,Consejo de MiIiistros en su reunión del dia veinticuatro de 
iunio de mil novecientos sesenta,. . . - \-
. !QeS¡¡, .~el cargo d~ Director ~neral{}e Política Comercial 

,.y AraIleela.r!a don Juan Antonio Massa y Ma.rtirlez-Strong,. agra;. 
dec1éndoie, los <servidos prestados. ,. , ' 

Así Ío· dispongo por· el presente.' Decreto,' dado: en Mádrid 
a'.siet~;de ,julio de !Jlil noveéientos sE¡Senta. . , 

, ' lffl,ANCISCOFRANCo 
. 'El,wnliitro'de Comercio, 

ÁLB~TO t1LLASTRES C~VO 
t~ ' ... 

"DECRETO 1222/1960, de' 7 de julio, por el que se nom
, ·bra DirectQr. ge'nl?ral de 'Política ComéTciala don Mi

, 'guelparedes Marcos., ", ' 

Á PróPllésta áelMinistro de Oóme'fci¿ y previa del1beráci6n, 
deL'eonsejo, de MinistrOs en su reunión del dia veinticuako de, 
junio', de mil novecientos sesenta, 

Nómb~o Director general de Po)ítica Comercial a ~on Miguel 
Paredes Marcos. ' ' , , _. '. 
, Asi lo ,.dis¡:>Qngo por el presente Decreto, dado en/Mad!id 

a siete de. julio de mil novecientolj sesenta. ," ' 

FRANCISCo FRANQO 
'. '. ~ 

El' Ministro de Comercio, , 
ALBERTO ULLASTRES CALVO 

,DECRETO 1223/1960, ae 7 de julio, por el que se nom
bra "Director ger,eral de Política Arancelaria a don 

, Leopoldo ZU11UI.lacárTegui Calvo. 
. '. . . 

A propuesta cael Ministro. de' Comercio y previa deliberaci6n 
del Consejo de Ministros 'en su reunión del dia veinticuatro de 
junio' de mil novecientos sesenta, • 

Nombro Director general de Política Arancelarta á don Le<r 
poldo Zwnalacárr~iCalvo - . , 

Asflo dispobgo, por el presente Decreto, dado en Madrtd 
a siete de julio de mil novecientos: sesenta¿ 

~, El' M1nIStro de Comercio. 
ALBERTO UIfLASTRES CALVO 

FRANCISCO :FRANoO 

., 
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ID.' OTRA:S 

J;:EFA'TURA DEL ESTADO .' '.\ 

DECRETO 1224;196Q, de ~3 ,de. junio, por el que. se re
suelvela . cuestión de Competencia surgida entre -el' Go-
• ber?ÚZdoT civil· 'lila Mag!S~atúra de, 'Trabajo' de, Ba-
dajoz. , ' ,. 

,C:'EUel eJ{pediente de la cuestiÓn de competencia: surgida 
entte . él Gobemador civil y la M(¡.gistrátura. de Trábajo de~a
da)oi con Iriótivó de la exacciónpor via de -apreinio De deter

;, ~das ouotas. d¿ seguros sociales, entabladas 'contra el Ayun
;' t4fuiento de Ohe1és, del cual resulta:' .' ',' ,.' 
'. :¡:l.esíl1tándó que, a soliCitud .de la Inspección Provinclal de 
:<Trtlhl\;o,:la MilgIsttatura dI" . Trabajo d~ . Badajoz . inició,' en 
''VeÚlt1trés deibril de mil novecientos cincUenta y cuatro, un 
e'~Pediente ,de 9.l>femlo contra el AyÚntamiento. (le Cheles para 
liVexaccióu. por . ta,lyía de ,determinadas cuotas dé seguros . SO:
c@es¡."en las que se decía que .estaba al descubierto, disponiendo 

>: <fI:Ie'Si' taleS sumas- no fuesen, abonada,s Beproced¡(~ra al'. embÍlrgo 
,;;tlé'blenes, ante lo cual el AytWtamlelÍto manifestó estar eXento 
:~ej'Í!a;~o . y: .alégó·lá !fic<impetencIa' p1Íra el ellIbargó de, bteÍies' 
¿~irlamóWales" ," '.' ", ' ,..' 
<l~ 'Rél!tUtárido 'que, coit .techltCinco de'Julio de· mil rioveCientQs 

,"~pu.énta. y cuatro, el ,Qobernadordvilóe Iaprovincia de Ba-, 
dajoz, previo informe favoJ:able del Abogado del Estado, que 

":a'eqinpañaba en, copia; reqUÍrió de inhibición a, la Magistratura 
~'qf'e 'Í'rabajo" invocando el' número uno de lá Orden de veintidós 
'défbCtubre de mil rlpvecieritos cincuenta y tres, qlle p'rOWbea los 
"':~bunáles despachar mandamientos de ejecucfón o diétar· pr<r 

,-5VR1enClás óe emb~rgo contra 'las Corporaciones lócáles, reeo-· 
, o?ttendp el principio general del artículo qUince de la Ley c;le Ad

ministración y Contabilidad, aplicable ;en virtud de la disposición' 
. "'.aüicional primera ,del Reglamento de liaciéñdas localeS' de cuatro 

de agosto de_mil novecientos cmcúenta y dos, y alegando talÍl-' 
bién el número DOS de la dicha Orden, 'que encomienda alas 
propias' .corporaciones el cumplimiento de los. fallos firines de 

J¡OS, Tribunales' en las reclamaciones de créditos'a cargo de lás 
'Haciendas 'locales ¡ ., ' 

"Resultando que al recibir el requerimiento el Magistrado de 
Trabajo suspendió 'el procediiniento y, deSl\l1és, de unirlos es
critos del Fiscal Y de IJt InspecCión de Trabajo, que se pronun
éiá:ron ambos en favor de la competencia de 1a Magistratura, 
dictó auto en treinta p'e julio de mil novecientos clIR:uenta 
7 cuatro por el que declaró ser competente y no proceder la' 
túlú,blclón, fundándose en que &pot el artículo cinco de la, 1 .. ey 
del Contrato de Trabajo están, los Ayuntamieptos equiparados 

a fos patronos,en qUe por el at:tfculo uno de la Ley org;'\nlca. 
de las Ml!,gistraturas de Trabajo son éstas las IÍllicas bmpe-

· tentesen 'los asuntos de Derecho social y en' qué po!" ef lit" 
t~cUIÍ) cuarto de la Ley de quince de julio de !:ül ÍJévcdentoiJ 
¿ini:uenta y cos éstán ob1igadós 'a l1niltar y resolver las ejei:ii 
Cion~ en viade apremIo de cuotas de seguroS .!¡oclales, fa 'cual 
Ley atribuye también: al Minister10cie Trabajo lacom~tenCia' 
para. dictar,norxnas.sobre ello, sin que Plledan prevalecer fJ;"ente; 
á ': esta :Ley. ni 1á. de AdministraCión y Góntabllidad, que és, 
anterior; . ni \¡a Orden de vetÍltidós dé octubre de mil, novecientos 
ctncuenta y tres, que es de rango inferior y no se refiere 'a los 
Segurossocla1es: Y sin que la Orden úe ocno ,de octubre de mil 
noveeiel)tbscuarenta y nueve, que tegula la forma de' exacción 
de e . .,toa ,débitos, haga salvedad de los Ayuntamientos; . 

Resultan¡$o qUe al ser firmé 1- conocidá por el requirente 
éSta. resolución, áIllbas autoridades contendientes' tuvieron por 
fOrnlada la cuestión de corúpet(lUcia y remitieron bUS respectivas. 
actuacionés a' la PresiDencia del GObierno para que fuese re-
suelta por los tramiteS reglamentarios; . " 

Vistos el articulo quince de )aLey de. Admlnistrapión y Con~ 
tabilidad de pI"1mero"de julio de mil novecientos once.: «Ningún 
TribUnal podrá ;despachatmanctamlento de ejecucIón !}i dictar 
proYidenci~aeembargo contra ras rentas ycaudáíes del Tesoro., 

· Los que fueren' competentes para conocer sobre "eclaIllación de 
créd,itos aC'cargo De la Hacierida ,pública y en favor de part~éu-: 
lares; dictarán sUS fallos declaratorio$ del derecl).o de las partes 
y 'pedrá,n ,mandar que se, cumplan cuando hubiesen 'causadq eje
cutoria;' ,pero este cumplinUento toci1.ra exélusivlUI1ente a los' 
Agentes de la AdttiinistracióÍl, quienes,autorizadof;'por el G<r 
bierno, acordl\.ríi,n y verificarán el pago en la forma y dentro 

· de '.los limites' establecidOS en lbs :presupuestos y con arreglo 
· a las disposiciones 1egales. Si partÍ verificar el pago fuera pre
Ciso un crédito extraoroil1ario, se solicitará éste de las Cortes 

'déntro del mes siguiente aJde .1a notificación de la sentencia: 
Si las Cortes no' estuViesen reunidas, se' hará 'de~tro del primer 
mes de su reunión.» : 

El artículo trescientos siete del Estatuto munlc:ipal de ocho, 
de mari;d: de mil novecientos veinticuatro: «Regirá la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha.cienda públiéa De' pri
mero de julio de mil novecientos once en todo Jo no previsto 
en los artículos alÜeriores.lI 

LOs articulos trece Y quince' del Reglamento de Hacienda 
mun!dpal, de veintitrés' de agosto de mil novecientos veinti
cuatro: «Articulo trece.-Con ia única excep:;ión que señala el ' 
articulo séptimo de la Ley de Admin¡.stradón y Contabilidad 
Ml Estado, a favor de la Hacienda pública, lal< deudas. de los 
pueblOS que no estuviesen aseguradas 'con prenda o hipoteca 


